
Aceptación de Acto
Admi nistrativo CondicionadogE
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En la ciudad de Juanacatlán, Jalisco. cl día 07 OE FEBRERO DE 2O18, en las
oficinas que ocupa la Dirección de Segurrdatl Pirblica l,ilunicipal. compareció por
una parte el G. J. REFUGIO VELÁZQUEZ VALLIN, Presidente tvlr-rrricipai y

titulai' del Gobierno Municipat, y por la olra parte el G, BRIAN Ar>
*QD Lo anterior para celebrar el presente Actc
Admrrristrativo Condicionado el cual será por TIEMPO DETERMINADO,
señalando para tal efecto las si¡Lrientes;

DECLARACIONES:

Primera. Declara el C. Presídente Niunicipal que por ser necesaric; el
personal para las actividades de la Dirección rJe Seguridad Pública Municipai y en
uso 0e las facultades que le confrere el ar!ículo 48 fracción lll de la Ley del
ilobierno y la Admin¡stración Pública Munrcrpal. Art¡culo 3. fraccrón li rnc:sc u
p¿irrafo 'ro así como articulo 30 f¡rcc¡on XVil 27 . 36 3 /.38 . 39 Lle ia Ley del
S¡sterna rie Seguridad Fiublica para el Estado de Jahsco, celetrra i:i pres{)'lte aüto
adnrinistrativo condicionado.

sesunrta. EIC. BRtANhI'.ñm¡n¡*, deberá it¡,
llevar a cabo el desarrollo de las activida,.les ¡.ara la cuales se celebra ei presente
acto, manifestando tener la capacidad t, conocir,nientos necesarios para
desempeñarlas, por otlo ladc, bajo prctest;.2 oe ciecir verdad exoresa que son
suyos los srgu¡entes datos.

Nombre completo: BRIAN,I}FTfr
Edad
Sexo
Estad VI

Nacionalidad:

a
b
c
d
e
f
s
h

all,'-TDÚDomicilio
Sc ident¡fica con Credenciai Ce IFI
C.U.R.P:1Ñ

Expuesto lo anterior. ambas paltes corrvtene;r er', obligarse do confornridad
a las siguientes:
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CLAUSUT-¡\S:

1. El presente acto se celebra por tiempo ,leterminado y no podrá modificarse.
suspenderse, terminarse, sino en los ci¡sos y cond¡ciones especificadas en
este mismo, así como en la Ley del Srstema de Seguridad Publica para el
Estado de Jalisco o faltas graves asr consideradas en los reglamentos
municipales aplicables.

2. El Gobierno req

para gue realice las act¡vidades inherentes a d¡cno cargo y las que le sean
instruidas por sus mandos inmediatcs.

3. Manif¡esta su consent¡n;:ento para que el lugar o lugares para prestar sus
servicios sea en la Cabecera filunicipal o alguna población comprendida
dentro del Municipio de Juanacatlán, ya sea en lugar fi¡o o variable, según
las necesidades de las labores diarias.

4. El presente tendrá una vigencia del 07 de febrero de 2Ol8
celebración del presente y que deberá concluir precisamente el dia 07 de
marzo del 2O18, con un,l lornada de 24 horas de labores por 24 de
descanso.

Asi mismo, otorga su consent¡miento para que dicho horario pueda ser
modif¡cado, e ¡ncluso ampl¡ado, siemprer que se le dé aviso con 24 horas de
anticipación.

5. Se prohibe expresamente que lalrore tiempo extraordinar¡o, salvo
autorización previa y por escrito de su r,lando inmediato.

uiere los scrviüius clr,i C. BRIAN *G
en el puesto dc ASF'IRANTE A SEGURIDAD PUBLICA

Percibirá qomo remunerac:ón mlnsuafta;tantidacl 0". is,Oor.oi (seis Mit
uno corf' sesenta y cuatro Pesos 00/100 M. N.) divrdiéndose dicha
cantidad én dos partes iouales para su pago. el cr-ral será los dias quince y
último de caOa iff,jo"el día hábil rnmediato anterior en caso de que
aquellos sean. rnHá'p'fes. quedando r rcluidc- en drcha cartt¡dad la parte
prtporcional o'e los4¡a:. dá 

/descansr, 
serfranalt y obligatorios. lo anterior

según lo estipqlado en.los articulos 36. 37. 38, 39 de la Ley del Sistema de
Seguridad Püblica para el Estado de Jalisco

6

7. Gozará de las vacaciones y días de descanso conforme lo dispone los

artículos 32 y 33 de la Ley ciel Sistema Ce Segurrdad Publica para el Estado
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de Jalisco, siempre y cuando se observe la jornada establecida en la
cláusula 3 y4 del presente;

B. Se compromete a observar buena ccnducta en e¡ desempeño de sus
¡abores y acepta sin objeción. nofmar su desempeño conforme al
reglamento interior y sus sanciones

9. Se compromete a sujetarse a los cursos, seminarios, pláticas, conferencias
y demás act¡vidades relacionadas con Ia Capacitac¡ón y Adiestiar¡iento qoe
se le asionen-/: -,.' ' F

10. El Ayuntamiento se compromete a observar las medidas de Seguridad e
Higiene que resulten aplicables, confonne a las Leyes y Reglamentos de la
Maleria.

1 1. La intensidad y calidad del trabajo serárr de tal naturaleza que se obtenga ta
mayor eficiencia, caladad y productividad posrbles, sujetándose
estrictamente a las normas e rnstrucciones que en materia de Seguridad
Pública sean aplicables.

'12. Son causas espec¡ales de terminación imputables de la relación laboral, las
siguientes:

a. Pedir o recibir dinero por asuntos relacionados con su trabajo.

b. Ausentarse de sus labores srn causa just¡ficada por más de tres
ocas¡ones dentro del mes laborado.

c. Notorio descenso en la calidad y cantidad de trabajo rcalizada.

d. Acumular tres quejas en un periodo de treinta dias, presentadas por
cualquier ciudadano.

e. Divulgar u otorgar información relacionada con su trabajo o con el
Gobierno. a personas diferentes a su jefe inmediato. President
Municipal, Oficial l,4ayor o Secretario

f. Lo mencionado en los articulos 90 al 146 de Ley del Sistema de
Seguridad Publica para el Est¿rdo de Jalrsco, así como las leyes
complementarias que corresponc arr.

13. Se obliga a no prestar sus servicios en un puesto igual para el que se
requ¡ere en este acto, durante el tiempo que dure el mismo. El

incumplim¡ento de Ío anterior, ¡rnplica urla falta de probidad que dará fugar a

un procedimiento administrativo surtiendo así los efectos que de este
resulte.

14. Se obliga a guardar escrupulosamentt: los secretos técn¡cos, información.

datos, estadísticas, y demás detalles relacionados con el trabaio que
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desempeñe, o de los cuales tengan conocimiento por razón del trabajo que
realice, así como de los asuntos administrativos de carácter reservado,
cuya divulgación pueda causar prejuicio al Ayuntamiento.

En todo caso, el Ayuntamiento se reserua las acciones que las leyes civiles
y penales establecen en contra de las personas que violen las anteriores
disposiciones.

'15.Ambas partas están de acuerdo en que, para la ¡nterpretación de este Acto
Administrativo Condicionado, se soñreten a lo est¡pulado en Tesis de
jurisprudencia 10512010. -Aprobada 

por la Primera Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada de diecis ete de noviembre de dos mil diez.
Semanario Judicial de la Federación ¡ su Gaceta. Novena Época, Tomo
XXXlll, enero de 2011 página 370, i)rimera Sala, tesis 1a.lJ. 10512010,
señalando expresamente que en lo ro establecido se regulara por las
dispos¡c¡ones de las Leyes aplicables en materia, Reglamentos [V'lunicipales
correspond ientes.

Leido que les fue a ambas partes el presenl3 Acto Administrativo Condicionado,
se hacen conocedores y sabedores del conte nido del mrsmo y, en consecuencia,
de las obligaciones que contraen firrnándolo y recibiendo su ejemplar
correspondiente le *e"lo"m 1 oahbnoo Qo'

FIRMAS DE LAS PARTES: 5e, de LarOL+e. lo"{ldenoial
al lrolo,r>¿ del ru¡bre [ndado
en el orl 6 de |o c?€,()ú ,Q,14,t5 dc

05tr iecñ)Terrlo>

T . Luis Serg ¡o

C. Bria
C. J. Refu Velá

Presideni al

Testigos

enegas Suarez 
-

L.S.P. M

polcccia a q
qúa lL.
',''¡lr.lmtu?>

rn C*h¿eodal de la naeef¿

Síndico Municipal Co
mtrez

e Seguridad Pública
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